
INFORMACIÓN RELATIVA A LA GESTION DE LA SOSTENIBILIDAD EN LA EPSV 

 

KUTXABANK EMPLEO, EPSV 

Desde 2016, la EPSV mantiene su compromiso explícito con la Política de Inversión 

Socialmente Responsable en la gestión de las inversiones, incorporando el mismo a las 

Declaraciones de Principios de Inversión de los planes de la Entidad. De esta manera la EPSV 

daba respuesta al Decreto 203/2015 sobre Entidades de Previsión Social Voluntaria. 

En el contexto de la citada normativa, la EPSV adaptó su estructura organizativa e implementó 

las funciones clave de forma que Kutxabank Gestión SGIIC asumió (i) por un lado, la Gestión de 

las Inversiones (que previamente ya realizaba) y (ii) por otro, la función clave de Gestión de 

Riesgos de la EPSV.  

Por tanto, en todo lo relativo a las inversiones de la Entidad desde la óptica de la sostenibilidad 

ha sido clave el rol desempeñado por Kutxabank Gestión, entidad que lleva recorrido un largo 

camino en materia de sostenibilidad, destacando de forma relevante su adhesión a los 

principios UN PRI “United Nations – Principles for Responsible Investment”, su Política de 

Propiedad Activa y su Política de Responsabilidad Social Empresarial (RSE). 

En marzo de 2021, en el contexto del marco normativo del Reglamento (UE) 2019/2088 que 

establece normas sobre transparencia, que deben aplicar los agentes sujetos, en relación con 

la integración de los riesgos de sostenibilidad, el análisis de las incidencias adversas en materia 

de sostenibilidad en sus procesos y la información a divulgar en materia de sostenibilidad, la 

EPSV ha adoptado las siguientes decisiones: 

- Adoptar la política de integración de riesgos de sostenibilidad en su proceso de toma 

de decisiones de Kutxabank Gestión como política propia de la EPSV, dentro del 

ámbito de la función clave de gestión de riesgos que ya tiene asumida la Gestora 

respecto de la EPSV. 

- Adoptar la declaración sobre incidencias adversas de Kutxabank Gestión como propia, 

dentro del ámbito de la función clave de gestión de riesgos que ya tiene asumida la 

Gestora respecto de la EPSV. 

- Mantener actualizada y al alcance de los socios en sus sitios web las citadas política y 

declaración de Kutxabank Gestión 

- Adaptar la información precontractual y las DPI de los Planes de la EPSV incorporando 

de forma abreviada los aspectos en materia de sostenibilidad. 

La EPSV seguirá implementando mejoras en el ámbito de las inversiones sostenibles así como 

en la gestión de los riesgos de sostenibilidad, de acuerdo al nuevo marco normativo que está 

emergiendo en esta materia y apoyado en la gestión que se realizará desde Kutxabank 

Gestión, SGIIC.  

 

Aprobado en Junta de Gobierno de 22 de Marzo de 2021 
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